
 

 

 
 
 
 
 
 

Resolución Nro. MEM-CZL-2023-0029-RM

Guayaquil, 16 de mayo de 2023

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

 

AUTORIZACIÓN PARA EL LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS DEL AREA DENOMINADA

“CHANDUY” CÓDIGO 70002471

  

COORDINACIÓN ZONAL LITORAL, ZONAS 4, 5 Y 8.- Guayaquil, 16 de mayo de

2023, a las 09h30.- VISTOS: Mgs. Byron Salgado Rosales, en calidad de Coordinador

Zonal Litoral, legalmente nombrado con Acción de Personal No. DATH-2022-316, de 11

de mayo de 2022, conforme lo determinado en las atribuciones y responsabilidades de los

Coordinadores Zonales establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional

por Procesos del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, así como la

delegación conferida a los Coordinadores Zonales mediante Acuerdo Ministerial Nro.

MEM-MEM-2022-0021-AM, de 01 de junio de 2022, para que a nombre y en

representación del Ministro de Energía y Minas, ejerzan las siguientes atribuciones y

responsabilidades: "1. Otorgar, administrar y extinguir derechos mineros para el ejercicio

de las actividades del sector de minería (…)”; concordante con lo prescrito en el artículo

7 literal j) de la Ley de Minería; y, demás disposiciones pertinentes; esta Dependencia

Ministerial procede emitir el presente acto administrativo, como tal, EN LO
PRINCIPAL: Siendo la etapa procedimental respectiva la de resolver, para hacerlo, SE
CONSIDERA: PRIMERO: ANTECEDENTES: 1.1. A través de Oficio Nro.

0095-GADPSE/P, de 19 de enero de 2023, signado con Nro. MEM-CZL-2023-0078-EX,

suscrito por la Ing. Dámaris Yugcha Corrales, Prefecta Subrogante del GAD Provincial

de Santa Elena, se presenta la Solicitud de Autorización de Libre Aprovechamiento de

Materiales de Construcción para la Obra Pública del área denominada "CHANDUY"

Código 70002471, de acuerdo al siguiente detalle: Nombre: Chanduy Código: 70002471

Superficie: 4 hectáreas mineras Ubicación geográfica: sector Zapotal, parroquia Chanduy,

cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena. Objeto: Lastrado vial comuna Zapotal,

Buenos Aires, Proyecto Pidaasse I y II, de la comuna Zapotal, comuna Ciénaga, comuna

Villingota, comuna Olmedo, comuna Baños Termales de San Vicente, comuna Sucre y

parroquia Atahualpa; y, Construcción de nueva vía y terraplén para nuevo cementerio de

comuna Sayá. Volumen total: 49.944 m3 Volumen diario: 192 m3 Plazo: 24 meses. Tipo

de administración: Directa. 1.2. Con Memorando Nro. MEM-CZL-2023-0062-ME, de 25

de enero de 2023, suscrito por la Ing. Rosa Eras Yaguana, se emitió el informe de

revisión técnica, que concluyó: "Una vez que se procedió a la revisión de la
documentación adjunta a oficio ingresado con trámite Nro. MEM-CZL-2023-0078-EX de
enero 20 del 2023, suscrito por la Ing. Damaris Yugcha Corrales, MBA, Prefecta (S) del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena, mediante el cual remite
documentación adjunta con solicitud de petición de otorgamiento para una autorización
temporal de materiales de construcción para obra pública del área denominada
CHANDUY Código 70002471, ubicado en el cantón Santa Elena, provincia de Santa
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Elena; se determina que técnicamente es procedente admitir el trámite de otorgamiento
solicitado, por lo que se recomienda continuar con el trámite pertinente". 1.3. Mediante

Memorando Nro. MEM-CZL-2023-0065-ME, de 27 de enero de 2023, suscrito por la

Abg. Tamara Ramos Cristiansen, Analista Jurídico de la Coordinación Zonal Litoral,  se

emite informe de revisión jurídica, en los siguientes términos: "Una vez analizada la
documentación presentada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Santa Elena, en relación a la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL LIBRE
APROVECHZAMIENTO DENOMINADA "CHANDUY" CÓDIGO 70002471; esta
Unidad Legal determina que la misma cumple con los requisitos establecidos en el art. 5
del Reglamento de Régimen Especial de Libre Aprovechamiento de Materiales de
Construcción para Obra Pública. En consecuencia, corresponde remitir el trámite a la
ARCERNNR - Coordinación Zonal Guayas, a fin de que se emitan los informes de
pertinencia, previo a resolver lo que en derecho corresponda". 1.4. A través de Oficio

ARCERNNR-CZG-2023-1197-OF de 27 de abril del 2023, ingresado con trámite

MEM-CZL-2023-0314-EX, suscrito por el Lcdo. José Julio Palacios, Coordinador Zonal

Guayas de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No

Renovables, se remiten los informes previos a la Autorización de Libre Aprovechamiento

de Materiales de Construcción para la Obra Pública del área denominada "CHANDUY"

Código 70002471, que dicen: Informe técnico: contenido en Memorando

ARCERNNR-CZG-2023-0998-ME de 17 de abril del 2023, suscrito por la Ing. Katia

Olivos Gómez, Analista de Control, Seguimiento y Fiscalización Técnica Zonal del

Sector Minero 2, concluye: "Luego de la verificación in situ del área de libre
aprovechamiento CHANDUY CÓDIGO 70002471, para la autorización, se establece que
las obras, los volúmenes y los tiempos de explotación propuestos en la solicitud, tomando
a consideración la corrección antes mencionada, por parte del GAD Provincial de Santa
Elena, son factibles para las operaciones en la parte técnica". Informe catastral:
contenido en Memorando ARCERNNR-DAPM-2023-0252-ME de 02 de marzo del 2023,

suscrito por el Abg. Oscar Murillo Luna, Analista Legal Minero Regional, concluye: "Se
emite el presente Informe Catastral favorable verificando el cumplimiento de los literales
del a) al e) de la situación del área, los cuales son obligatorios desde el ámbito 
catastral". Informe legal: contenido en Memorando ARCERNNR-CZG-2023-1128-ME

de 27 de abril del 2023, suscrito por el Abg. Oscar Murillo Luna, Analista Legal Minero

Regional, concluye: "Considerando las observaciones técnicas, catastrales y legales
indicadas, es factible que el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa
Elena, representada por la Ing. Damaris Yugcha Corrales, continúe con el trámite de
Autorización de Libre Aprovechamiento del área CHANDUY Código 70002471". 1.5.
Mediante Memorando Nro. MEM-CZL-2023-0235-ME, de 11 de mayo de 2023, suscrito

por la Abg. Tamara Ramos Cristiansen, se emite informe legal, en los siguientes

términos: “Tomando en consideración el análisis y observación de los informes Técnico,
Catastral y Legal remitidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, dentro del trámite de Autorización de Libre
Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la Obra Pública del área
"CHANDUY" Código 70002471, se determina que es procedente emitir el respectivo acto
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administrativo favorable a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Santa Elena, para el otorgamiento de la referida área minera conformada por una
superficie de 4 hectáreas mineras contiguas, y el aprovechamiento de un volumen total
de 49944 m3 para un plazo de 24 meses, localizada en el sector de Zapotal, parroquia
Chanduy del cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena”. SEGUNDO. - BASE
NORMATIVA. - 2.1. Disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador: 
El inciso tercero del artículo 1 de la Carta Magna determina: “(…) Los recursos naturales

no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable,

irrenunciable e imprescriptible”; el Artículo 313 menciona que el Estado se reserva el

derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de

conformidad a los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y

eficiencia, considerando entre estos a los recursos naturales no renovables; el Artículo

316 señala que: “El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y

servicios públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La

delegación se sujetará al interés nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley

para cada sector estratégico. El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la

iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en

los casos que establezca la ley (…)”; el Artículo 317, menciona lo siguiente: “Los

recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible

del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la

conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y

de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter

ambiental, cultural, social y económico”; el Artículo 408 establece lo siguiente: “Son de

propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales

no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de

hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se

encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas;

así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos

bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales

establecidos en la Constitución. El Estado participará en los beneficios del

aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no será inferior a los de la empresa

que los explota. El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso

de los recursos naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y

permitan condiciones de vida con dignidad”; 2.2.- Disposiciones de la Ley de Minería:
Artículo 7 dispone: “Corresponde al Ministerio Sectorial: a. El ejercicio de la rectoría

de las políticas públicas del área geológico-minera, la expedición de los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…) j) Otorgar, administrar y

extinguir los derechos mineros”; El Artículo 144, señala que el Estado, directamente o a

través de sus contratistas, podrá aprovechar libremente los materiales de construcción

para obras públicas en áreas no concesionadas o concesionadas, mediante la autorización

que deberá ser concedida por el Ministerio Sectorial, en función de la vigencia y

volúmenes de explotación, los requerimientos técnicos de producción y el tiempo que

dure la ejecución de la obra pública; 2.3.- Disposiciones del Reglamento del Régimen
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Especial para el Libre Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la
Obra Pública: Art. 4.- El Ministerio Sectorial, a pedido de una entidad o institución

pública, otorgará la autorización de libre aprovechamiento de materiales de construcción

para obras públicas en estricta relación con el volumen y plazo de vigencia de la

ejecución de la obra; Art. 5.- Para obtener la autorización de libre aprovechamiento de

materiales de construcción para obras públicas, la entidad o institución pública,

paralelamente a la preparación de los pliegos contractuales, en función de la obra a

contratarse y sin necesidad de que concluya el proceso de contratación de la misma,

preparará los documentos necesarios y presentará en forma oportuna una solicitud al

Ministerio Sectorial, con la siguiente información: a) Denominación de la institución del

Estado que solicita el libre aprovechamiento, así como nombre del titular o representante

legal y copia de su nombramiento; b) Ubicación del área a explotarse, señalando lugar,

parroquia, cantón y provincia; c) Número de hectáreas mineras solicitadas y plazo de

explotación, que deberá coincidir con el plazo de ejecución previsto de la obra pública y/o

su mantenimiento; d) Coordenadas catastrales; e) Graficación del área solicitada escala

1:50.000, en mapa topográfico que llevará la firma del representante legal de la entidad o

institución estatal; f) Copia certificada del contrato de ejecución de la obra para la cual se

requiere el libre aprovechamiento. En caso de que el contrato estuviere en fase

precontractual, se detallará el objeto del contrato y las demás características relevantes del

mismo que permitan establecer el área y las condiciones de la explotación bajo el régimen

de libre aprovechamiento; g) Volumen diario y total de extracción, maquinaria, equipos y

métodos de explotación a utilizarse; y, h) Los demás requisitos establecidos en la Ley de

Minería y su reglamento general. En los casos en que los trabajos sean ejecutados por

administración directa de cualquier institución del Estado, el Ministerio Sectorial se

abstendrá de solicitar el requisito establecido en la letra f) del presente artículo; Art. 6.- El

Ministerio Sectorial, revisará la documentación remitida y en el término de 10 días, de ser

el caso, solicitará al requirente complete su solicitud. El peticionario tendrá el término de

10 días para cumplir con la presentación de la información faltante; Art. 7.- El Ministerio

Sectorial remitirá la solicitud de autorización de libre aprovechamiento de materiales de

construcción para obras públicas a la Agencia de Regulación y Control Minero, la cual,

en el término de 10 días, emitirá el informe catastral y el informe técnico correspondiente;

Art. 8.- El Ministerio Sectorial, mediante resolución motivada, otorgará la autorización de

libre aprovechamiento temporal de materiales de construcción para obras públicas”; 

TERCERO.- En base a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuesta,

habiéndose seguido el procedimiento de ley, en el cual se ha determinado, de acuerdo a

los informes favorables emitidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y

Recursos Naturales No Renovables y por esta Coordinación Zonal Litoral, que el mismo

cumple con lo dispuesto en el Art. 144 de la Ley de Minería y Art. 5 del Reglamento del

Régimen Especial para el Libre Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la

Obra Pública, RESUELVO: 
 

a) Otorgar a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena, la 

Autorización para el Libre Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la
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Obra Pública del área denominada "CHANDUY" código 70002471, a fin de emplear

el material pétreo en las siguientes obras públicas: 

 

1.- Lastrado de vías internas comuna Zapotal 

2.- Lastrado de vías internas comuna Buenos Aires. 

3.- Lastrado de vías Proyecto Pidaasse I y II, de la comuna Zapotal. 

4.- Lastrado de vías comuna Ciénaga 

5.- Lastrado de vías comuna Villingota 

6.- Lastrado de vías comuna Olmedo 

7.- Lastrado de vías comuna Baños Termales de San Vicente, comuna Sucre y parroquia 

Atahualpa. 

8.- Construcción de nueva vía y terraplén para nuevo cementerio de comuna Sayá. 

 

b) ÁREA, UBICACIÓN Y LÍMITES: La presente Autorización de Libre

Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la Obra Pública, cubre una

superficie que se encuentra formada por CUATRO (04) HECTÁREAS MINERAS 
CONTIGUAS y se encuentra ubicada en la parroquia CHANDUY, perteneciente al

cantón SANTA ELENA, de la provincia de SANTA ELENA. Las coordenadas U.T.M.

del punto de partida y los demás vértices referenciados al DATUM PSAD-56 y a la zona

geográfica No. 17 S, así como las distancias del (de los) polígono(s) que la delimitan 

son: 

 

Vértice X Y 

0 549200 9741000 

1 549400 9741000 

2 549400 9740800 

3 549200 9740800 

 

c) PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN.- La presente Autorización de Libre

Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la Obra Pública, tendrá un plazo de

vigencia de VEINTICUATRO (24) MESES, contados a partir de su inscripción en el

Registro Minero a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos

Naturales No Renovables. 

 

d) VOLUMEN DE EXTRACCIÓN.- Los materiales de construcción a explotarse

deberán ser utilizados única y exclusivamente en la obra pública descrita en el literal a) de

la presente autorización; extrayendo un volumen total de 49.944 m3, por el plazo 

otorgado. 

 

e) CAUSALES DE CADUCIDAD.- La presente autorización terminará de forma
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inmediata por las siguientes causales: 1) Cumplimiento del plazo establecido en el literal

c); 2) Explotación del volumen total de material autorizado; 3) Terminación de las obras

objeto de la presente autorización; 4) Incumplimiento o violación de las normas

ambientales, previo al informe técnico respectivo de autoridad competente. 

 

f) OBLIGACIONES GENERALES.- El beneficiario de la presente Autorización deberá

obtener de manera obligatoria, los actos administrativos previos favorables, determinados

en el artículo 26 de la Ley de Minería vigente. De igual forma el beneficiario de la

presente Autorización está obligado a pagar a los propietarios de los terrenos en donde se

ubica el área minera, las indemnizaciones de ley correspondientes, en caso de causar

daños a su propiedad. Asimismo tendrá la obligación de reportar a ésta Coordinación

Zonal Litoral de cualquier cambio que se haga en el contrato o en el cronograma de obras

aprobado y/o de cualquier cambio o variación en la ejecución de las obras públicas para

las que le ha sido otorgado el Régimen Especial Minero de Libre Aprovechamiento, a fin

de que durante la presentación de los Informes Semestrales de Producción

correspondientes y hasta el final del plazo de la autorización en mención, se pueda

constatar el avance real de éstas, so pena de las sanciones de Ley por el desvío o mal uso

del material de construcción otorgado. 

 

g) OBSERVANCIA DE NORMAS AMBIENTALES.- El beneficiario de esta

autorización está obligado al cumplimiento del ordenamiento jurídico ecuatoriano en

materia ambiental y en general a todo acto normativo sobre la materia, y deberá cumplir

también con todas las disposiciones sobre esta materia establecidas en el Reglamento del

Régimen Especial para el Libre Aprovechamiento de Materiales de Construcción para la

Obra Pública, publicado en el Registro Oficial 482, del 01 de julio de 2011. 

 

h) INFORMES SEMESTRALES DE PRODUCCIÓN.- El beneficiario de esta

autorización está obligado a presentar un informe semestral de producción a la

Coordinación Zonal Litoral del Ministerio de Energía y Minas, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 42 de la Ley de Minería. 

 

i) ACTOS NOTARIALES, DE REGISTRO Y VALIDEZ.- Para la plena validez del

presente Instrumento Público, su titular está en la obligación de protocolizarlo en

cualquiera de las notarías existentes en el territorio nacional y a inscribirlo en el Registro

Minero de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No

Renovables, dentro del término de treinta días contados a partir de la fecha de su

notificación; la falta de inscripción en el Registro Minero dentro del término conferido,

será causal de invalidez de la presente Autorización de Libre Aprovechamiento. 

 

j) OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN.- El beneficiario queda

advertido de la obligación de entregar a esta Coordinación Zonal Litoral, en un término

de quince días a partir de la fecha de su inscripción, un ejemplar de la Resolución

debidamente inscrito en el Registro Minero de la Agencia de Regulación y Control de
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Energía y Recursos Naturales No Renovables. En todo aquello que no se hubiere

establecido expresamente en la presente Resolución, el beneficiario se sujetará tanto a lo

dispuesto en la Ley de Minería y sus Reglamentos, como a las demás disposiciones de la

legislación positiva, en todo lo que correspondan y no esté expresamente regulado por

dicha Ley. 

 

k) NOTIFICAR con la presente Resolución al Gobierno Autónomo Descentralizado

Provincial de Santa Elena, en el correo electrónico: xnativi@santaelena.gob.ec,

rvillao@santaelena.gob.ec, y secretaria@santaelena.gob.ec. Para tal efecto, continúe

como actuaria a la servidora Tamara Ramos Cristiansen, quien realizará la notificación

efectiva de conformidad con la normativa vigente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Byron Alberto Salgado Rosales

COORDINADOR ZONAL LITORAL 

Copia: 
Señora Abogada

Jéssica Roxanna García Mora

Secretaria Zonal
 

Señora Abogada

Andrea Tamara Ramos Cristiansen

Analista Zonal 2
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7/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2023-05-16T09:30:26-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




